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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PSECIC CE SUSCRIPCION

líy Za b a o c k a , en la AdMinlatraclón del Be 
sita en la Imprenta de la tiaea-Hospieie 

Misericordia.
Las sascripeiones de roerá podrím hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de ftcil cobro.

Bl pago de la suscripción adelantado.

La «orrespondencia se remitirá íranoeesda 
*1 Regente de dicha Imprenta.

80 tESBTM jIL AlVO—ESTRAWSHO. 4»

Loa edictos y anuncios obligados ai paco de 
InserciCn, 2S céntimos «ie reset» por línea

Las reclamaciones de números ae iiariu den 
tro de loe cuatro días Inme-liatos a m toct n ¿a - 
los que se reciamen; pasado, éstos, la Adn i’- - • 
tracién sólo dará loa números, previo el 
ai precio de venta.

Nttmeroe sueltes,» céntiniew d# ¿k » 
d* uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUkES
Lae leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos 6 la legislación peninsular,* los 
Veinte días do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
proviachi (Ley de 8 de Noviembre de 1881.) z

Inmediatamente que loa Brea. Alcaldes y Secretarlos recib-a 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecer* hasta el recibo del siguiente. 
v.?£*fr2e- SecreUr,o’ cuidarán, bajo su más estrecha reepoB»». 
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse «i 
fina' de cada semestre.

PARTE OFICIAL

HRESIOE^CIA DEL CONSEJO RE MINISTROS;
; ■ 1 ■ • I . : ■ :

SS.: MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. Di G.) y Augusta Re?) familia conti
núan sin novedad en su importante salud. ;

Mayordomía Mayor de S. M.—Excelen
tísimo Sr: El Mayordomo Mayor de sus 
AA. RR. los Serraos. Sres. Príncipes de 
Asturias me dirige en este día la siguiente 
comunicación:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Decano de 
la Facultad de la Real Cámara con fecha de 
hoy me dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: Ponemos en conocimiento de 
V. E. que S. A. R. la Serma Sra. Prince
sa de Asturias sintió en las primeras horas 
de la tarde de ayer síntomas precursores de 
alumbramiento. Con este motivo, y consti
tuida la Real Facultad con la venia de

S. M. y AA. RR. los Serraos. Sres. Prínci
pes, pudo hacer constar que la Sra. Prince
sa estaba en preliminares de parto, que en 
la forma más regular, sin incidente alguno 
y con toda felicidad ha terminado á las doce 
y seis minutos del día de hoy, dando á luz 
un robusto Infante, siendo completamente 
satisfactorio el estado de la Augusta Prince
sa y del Infante.

Lo que tenemos el honor y la satisfacción 
de participar á V. E. en cumplimiento de 
nuestro deber y á los efectos oportunos.— 
El Decano, Manuel Ledesma.—José Alar- 
bern.»

De orden de S. M., y con igual satisfac
ción, lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio 30 de Noviem
bre de 1901.—P, A., el Comandante Gene
ral de Alabarderos, Juan Pacheco.—Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

VGoxeta i Diciembre 1901

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
Las cuentan municipales de este pueblo, cnrre^- 

pondieutes á los ejercicios de 1697 98, 1898 99, 
1899-91)0 y 1900, se hallan de manifiesto eu la Se
cretaría del Ayuntamiento, á los efectos de la vi
gente ley Municipal.

La Puebla de Alfindén 30 de Noviembre de 1901. 
—El Alcalde, Cayetano Huguet.

Confeccionada la matrícula de subsidio indus
trial para el año próximo de 1902, queda de mani
fiesto al público por ocho días, en la Secretaría 
municipal, al objeto de que durante dicho termino 
puedan examinarla hb emente cuantos en ella figu
ran y entablar las recUmaciones de agravio que 
estimen pertinentes.

Quinto 29 de Noviembre de 1901.—El Alcalde, 
Mariano Abenia.

La matrícula industrial y de comercio de esta 
villa para 1902, se halla de manifiesto por término 
de 10 días en esta Secretaría municipal, á contar 
desde mañana.

Ateca l.° de Diciembre de 1901.—El Alcalde, 
Vicente Bernal.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por el 
tiempo reglamentario, se hallan expuestos al pu
blico los repartimientos de la uontribución territo
rial por rústica y pecuaria y urbana, en cuyo plazo 
se admitirán las reclamaciones que contra los mis
mos se presenten.

Vehlla de Jiloca 28 de Noviembre de 1901.—El 
Alcalde, José Espnña.

En el día de ayer desapareció del término de 
Utebo una burra, cárdena, de unos 12 años de edad, 
de regular alzada, y se ruega a los bres. Alcaides 
de los pueblos de esta provincia que, en el caso de 
parecer, se sirvan ponerlo eu conocimiento de esta 
Alcaldía. __ , ,, „

Utebo 1 de Diciembre de 1901.—El A.caldo, Pe
dro Aznar. ____________

Los repartimientos de las.contribuciones rústica 
y urbana de esta villa, para el año viniente IJUw, 
ge hallarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, durante 
las horas de ofi •ina.

Alagón 1 de Diciembre de 1901.—El Alcalde, 
Manuel Lenguas Peralta.

En los días 26, 27, 28 y 29 de Diciembre próxi
mo, á las once desús respectivas mañanas,se cele
brarán respectivamente, y por el orden que se ex
presan, en la Sala Consistorial; las subastas para el 
arriendo de los arbitrios de pesas y medidas, dere
chos del Matadero y de medición de vinos con el 
servicio de alumbrado público, para 1902, poi os 
tipos en alza de 5.600 pesetas el 1. 8.000 pesetas 
el 2.° 11,000 el 3.° y 1.700 pesetas en baji el 4.

Las proposiciones se ajustarán al pliego o plie
gos de condiciones que obran de manifiesto en a 
Secretaría del Ayuntamiento, en pliegos^cetrados, 
empero extendidas eu papel de cla>e 11. , y con la 
cantidad en letra, acompañando la cédula personal

del proponente y la carta de pago que acredite ha
ber consignado el 5 por 100 de la cantidad que sir
va de tipo al servicio que deseen contratar como con 
dición precisa para tomar parte en la respectiva 
subasta. ,

La fianza definitiva consistirá en el 10 por luu 
y una y otra se constituirán en la Depositaría de 
Ayuntamiento. .

Cariñena 25 de Noviembre de 1901.—El Alcal
de, Gregorio González.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para cubrir el cupo de consu
mos en el año 1902, se procederá al arriendo á ven
ta libre, por el período de tres años, de los dere
chos del Tesoro y recargos autorizados de todas 
las especies comprendidas eu la tarifa oficial bajo 
el tipo y condiciones que obran en el expediente 
de su razón. . _

La primera tendrá lugar el día 28 del actual No
viembre, á las diez de su mañana, en la Casa Con
sistorial, y de no haber postor se , celebrará la se
gún ia el día 7 de Diciembre próximo. ,

Si tampoco diese resultado se procederá al arrien
do con venta á la exclusiva de los grupos de líqui
dos y carnes; cuyas subastas tendrán lugar en los 
días15, 23 y 21 de Diciembre próximo, á las mis
mas horas y local.

Uudués Piutano 24 de Noviembre de 1901.— 
Alcalde, Nicolás Sola.
D. Lucas Sánchez Lázaro, Alcalde Presidente del

Ay untamiento de Alberite: ,
Hago saber: Que el día 6 de Diciembre, á las 

diez de su mañana, y con arreglo al pliego de con
diciones que obra eu la Secretaría de este Ayunta
miento, se celebrará eu las Casas Consistoriales su
basta pública para el arriendo á venta libre, por 
espacio de cinco años más próximos, del impuesto 
de consumos de este término municipal, bajo el ti
po de 1.513 pesetas 14 céntimos á que ascienden 
los derechos del Tesoro y recargos autorizados.

Si esta subasta se declarase desierta por falta de 
licitadores, se celebrará la segunda el día 16 de Di
ciembre, á la misma hora, admitiéudose posturas 
por el importe délas dos terceras partes del»
primera. ,

Alberite 30 de Noviembre de 1901.—El Alcalde,
Lucas Sánchez, ___________

SECCION SEPTIMA _
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pi lar
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primer» 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que mediante testamento otorgado 

con fecha 7 de Julio de 1885 aute el Notario do 
esta ciudad D. Roque Logroño y Torres, por lo» 
cónyuges D. Cristóbal Juárez Floríay D.s Manue' 
la Sauz y Claramente, después de hacer varias dis
posiciones, decoraron que todas las fincas, tanto 
rú-ticas como urbanas, que tenían eu el pueblo do 
Codo, así como también un cerrado en el término
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de Belohite y sa partida de Algecirag, ó sea la Vi- 
ñaza; tres tablas de olivar en el mismo término, al 
otro lado del camino, frente al cerrado; que com
pondrán un cahíz de tierra aproximadamente; tres 
cahíces y dos hanegas de tierra en el regadío térmi
no de Belchite, partida Cerrada de la Musada y 
Val de Martegil, que se componen de cinco cam
pos, tres huertos de forraje, partidas de San Roque 
y la Fñente de la Parroquia, también del término 
de Belchite; un campo en la Huerta de Belohite, 
partida de Pozo Hundo, de seis hanegas de tierra, 
y Un horno de pan cocer, con la casa que le está 
Unida uúm. 52, sita en la calle Mayor de Belchite, 
las dejaban á la persona que cuando ocurriese el 
fallecimiento del último de los testadores estuvie- 
80 al frente de ellas, encargado por ellos de perci
bir las rentas y de todo lo demás inherente á la ad- 
Uiinistracióu; y si entonces no hubiese ninguna 
persona encargada, las dejaban á la última que hu- 
re habido, pero con la obligación de entregar 
anualmente la cuarta parte de los productos ínte
gros de todas las fincas, sin deducir las contribu
ciones ni otro gasto por cultivo ni ningún concep
to, al Cura párroco, que lo es, y por tiempo será 
de Belchite, y al Síndico del Ayuntamiento de Go
do, los cuales entregarán íntegra dicha cuarta par
te de productos á su hermana Gregoria Sauz y 
Claramente, y cuando ocurra el fallecimiento de 
la citada Gregoria Sauz, dicha cuarta parte de pro
ductos será distribuida en una sola vez y en las 
épocas de invierno de cada año por los mismos 
Cura párroco y Síndico á los pobres de ambos se
tos de los pueblos de Belohite y Godo, haciendo la 
distribución en cada uno de dichos pueblos del 
producto de las fincas, sitas en sus términos; pero 
si intentase el Gobierno incautarse de las expresa
das fincas, desde aquel momento quedaban facul
tados el Cura Párroco de Belohite, el Síndico del 
Ayuntamiento de Codo y la persona en quien por 
haber sido su representante ó Administrador hu
biesen recaído, para proceder á la venta de todas 
ellas, que verificarían en subasta pública extraju
dicial ó privadamente, y de su precio en vanta, la 
persona que por haber sido su Administrador ó re
presentante ó sus herederos, las hayan poseído, 
Oon la obligación de entregar la cuarta parte de 
■Us productos íntegros, retendría para sí la mitad 
de dicho precio y el resto lo invertirían en la com
pra de títulos de la Deuda perpetua del 4 por 100 
U otros valores análogos, cu^os intereses perci
birían el Cura y Síndico indicados, y distribuirían 
en el tiempo y forma dicha entre los pobres de 
Belohite y Godo.

D. Cristóbal Juárez Floria falleció bajo el testa
mento indicado, hallándose casado oon la D.* Ma
nuela Sanz, de setenta y siete años de edad, natu
ral de Belchite, en esta capital, oon fecha 11 de 
Agosto de 1892, y su viuda, la referida D? Manue
la Sanz y Claramente, otorgó un codioilo ante el 
propio Notario D. Roque Logroño en 19 de Marzo 
de 1894, haciendo relación del testamento antes 
indicado y del fallecimiento de su esposo en la fe- 
oha referida, en cuya época estaba encargado de 
la administración de aquellas fincas D. Alejandro 
Benedicto, el oual falleoió después que su esposo, 
y en su defeoto, encargó la codicilaute de la ad

ministración á su hijo D. Manuel Benedicto, y Or- 
tiz, mediante poder que le otorgó el día 11 de Ene
ro anterior el mismo Notario; y hacía presen
te que las fincas radicantes en Belchite y Codo, 
que dejaban á los fines que expresa el testamento, 
eran consorciales, y como quiera que con motivo 
de la muerte de su marido, y después la de don 
Alejandro Benedicto, encargado de su administra
ción, podría dar lugar á dudas acerca de si el en
tonces actual administrador, ó el que lo fuese á su 
muerte, tendría el derecho que le concedieron en 
la totalidad de las fincas ó sólo en la mitad de sa 
pertenencia, y también podrían suscitarse las mis
mas dudas por parte de los herederos, si se inter
pretaba con excesivo rigor la cláusula del testa
mento, en la que decían «las dejamos á la persona 
que cuando ocurra el fallecimiento del último es
tuviese al frente de ellas, encargada por nosotros 
de percibir las rentas y de todo lo demás inheren
te á la administración», puesto que habiendo falle
cido su marido y la persona que encargaron los 
dos no podía tener lugar ya el nombramiento en 
la forma que expresa el testamento, y ti efecto de 
evitar interpretaciones contrarias á su voluntad, 
declaró que quisieron que si el encargado de la ad
ministración falleciese después que uno de ambos 
testadores, sus herederos adquirieran el derecho á 
la mitad de las fincas pertenecientes al fallecido, y 
en este concepto, los herederos de D. Alejandro 
Benedicto adquirieron el derecho que concedieron 
á su causante en la mitad de las fincas que eran de 
su marido; mas esto no obstante, y como pudiera 
hacerse oposición, bien por parte de los herederos 
ó de la persona encargada, á evitar esto tendía el 
referido testamento, que otorgaba en la forma si
guiente:

«Primero. La persona que haya de estar encar
gada de la administración de las fincas á las que la 
llamamos á suceder, con las obligaciones que le im
ponemos, estará designada por medio de poder, fa
cultándola para la administración en general de las 
fincas, tanto rústicas como urbanas, en los térmi
nos de Belchite y Codo.

Segundo. Si la oposición se hiciere por los he
rederos ó alguno de ellos (consigan ó no su preten
sión), al que ó á los que tal oposición hicieren, le 
separo ó los separo de mi herencia, y la parte de 
ésta que les hubiera ó le hubiese correspondido 
pasará á formar parte de los bienes que mi esposo 
y yo dejamos á los fines que expresa el testamento 
en su art. 7.°, párrafo cuarto, que empieza con las 
palabras: «Todas las fincas, tanto rústicas como 
urbanas», y oon las mismas obligaciones que le im
ponemos en dicho testamento.

Tercero. Si la oposición fuere por la persona 
encargada de la administración (consiga ó no su 
pretensión), también le privo y separo de dichas 
fincas, quedando desde luego sin efecto desde en
tonces mi disposición en cuanto á la mitad que en 
ellas ma pertenece, cuya mitad recaerá en los here
deros da D. Alejandro Benedicto, exceptuando á su 
hijo Munuel Benedicto, si fuere éste quien tal opo
sición hiciere.

En todo lo demás dejo subsistente el precalen
dado testamento, que quiero se observe en todas
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sus partes, en cuanto no se oponga al presente tes
tamento.» f _

Con fecha 28 de Septiembre de 1897 otorgó doña 
Manuela Sana y Claramonle, ante el Notario señor 
Logroño, una escritura de poder á favor de D. Ju
lián Juárez y Labuena, casado, mayor de edad, ve
cino de Belchite, para que en su nombre, y ejerci
tando sus derechos y acciones, administre, rija y 
gobierne todas las fincas, tanto rusticas como ui- 
banas, que la mandante poseía como propias y por 
herencia de su marido en los términos de Belchite 
y Codo, arrendándolas por ei tiempo, precio y con
diciones que bien le parecieren; despida ó desahucie 
unos arrendatarios, colonos ó inquilinos y elija 
otros de nuevo; perciba sus rentas ó productos, y 
ejcute los demás actos propios de la administración 
que le confiaba, revocando además en todas sus 
partes, y dejando desde entonces sin ningún valoi 
ni efecto el poder que en 14 de Enero de 1894 otor
gó á D. Manuel Benedicto y Ortiz, vecino de Bel- 
chite, confiriéndole las mismas facultades que con
cedía á su nuevo apoderado D. Julián Juárez La- 
buena.

D.B Manuela Sanz y Claramente, natural de 
Castel de Cabra (Teruel), de ochenta y siete años, 
y siendo viuda de D. Cristóbal Juárez, falleció en 
esta ciudad el día 28 de Marzo del corriente año, 
yen su consecuencia el Procurador de este Colegio, 
D. Julio López, en nombre y representación de 
D. Julián Juárez Labuena, vecino de Belchite, viu
do, cerrajero, de sesenta y un años de edad, com
pareció ante el Juzgado promoviendo las diligen
cias del juicio universal á que se refiere el tit. 11, 
libro 2.0'de la ley de Enjuiciamiento civil, y fun
dado en el poder antes referido y la revocación del 
que antes la tenía á su favor y que fue notificada 
en forma á D. Manuel Benedicto y en que se hallo 
el Sr Juárez en posesión no interrumpida de tal 
apoderamiento hasta el díade la muerte deD. Ma
nuela Sauz, pretendió que previa la tramitación 
oportuna, y mediante la definitiva sentencia, se de
clarase á D. Julián JuárezLabuena con derecho a los 
bienes de Codo y Belchite que se mencionan en la 
cláusula 7.", párrafo cuarto del testamento de man
común referido, adjudicándolos por tanto en pro
piedad y pleno dominio.

Admitida por este Juzgado la demanda formu
lada, fueron llamados mediante edictos que se in
sertaron en la Gaceta de Madrid y Boletme» ocíales 
de esta provincia y la de Teruel y fijaron en los si
tios públicos de costumbre de esta localidad, Belohi- 
te, Codo y Castel de Cabra, loa que se creyeren con 
derecho á los bienes de que se trata, para que com
pareciesen á deducirlo en el término de dos meses, 
á contar desde la fecha de la publicación en la Ga
ceta de Madrid-, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hubiera lugar 
en derecho.

Finado el término concedido en los edictos men
cionados sin que haya comparecido persona alguna 
alegando derecho á los bienes de referencia, poi 
virtud de lo solicitado por U parte actora y lo que 
dispone el art. 1.111 de la expresada ley civil pro
cesal vigente, he acordado por providenciada hoy 
hacer un segundo liamamieuto mediante el pre
gente, que tendrá la misma publicidad que el an

terior, llamando igualmente á los que se crean con 
derecho á los bienes de que se trata en el aludido 
expediente, para que comparezcan á deducirlo en 
el mismo término de dos meses y con el propio 
apercibimiepto consignado en el primer edicto.

Dado en Zaragoza á *27 de Noviembre de 
Francisco Hueso.—De su orden, Licenciado .Ro
mualdo Paraíso.

PARTE NO OFICIAL

Fuerzas motrices del Gállego.
El Consejo de Administración de esta Sociedad 

ha acordado pedir á los señores accionistas un di
videndo pasivo de 10 por 100 del valor nominal e 
sus acciones, el cual deberá satisfacerse en las on- 
oiuas de la - misma (Ponzano, 5, entresuelo), d® 
nueve á doce, durante los días hábiles comprendi
dos entre el 2 y el 10, ambos inclusives, del pró
ximo mes de Enero. ,

Durante los mismos días y horas se pagarán en 
dichas oficinas los intereses hasta 31 de Diciembre 
del presente año,’ correspondientes al capital des- 
embohado por los señores accionistas en los tres 
primeros dividendos pasivos. .

Para formalizar ambas operaciones es nesesario 
presentar ei resguardo provisional.

Zaragoza 30 de Noviembre do 1901.—El Admi
nistrador general, Ricardo Iranzo

Comunidad, de regantes de Fuentes de Ebro.
En cumplimiento á lo ordenado por el art. 45 de 

las Ordenanzas, convoco á sesión ordinaria a a Co
munidad de regantes de esta villa para el día lo del 
próximo mes de Diciembre, á las diez de la mañana, 
con el fin de tratar los siguiente asuntos: q

1 .° Cumplir lo que mandan los números 1. y 
2.° del art. 53 de las citadas Ordenanzas, y

2 .° Acordar las obras que hay necesidad de 
practicar en la acequia y que el Sindicato indicara, 
según se acorcó en la sesión de la Comunidad ce e 
brada en el día de hoy. .

La sesión se verificará en el local donde el bm- 
dicato celebra las suyas.

Fuentes de Ebro 24 de Noviembre de 19U1.-- 
E1 Presidente de la Comunidad, Enrique de Ayala.

Sindicato de Riegos de Escatrón.
El segundo período de recaudación voluntaria 

del tercer dividendo para la realización del pro1- 
yecto de mejoramiento de riegos, se ha abierto du
rante seis días, de nueve á doce de la mañana, en 
la oficina de la Corporación.

Los que no lo verifiquen en dicho plazo incurri
rán en el recargo de primer grado de apremio.

Escatrón 30 de Noviembre de 1901.—El Presi
dente, Pedro Blasco.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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